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SECCION 4

Informes del coste efoed.....
El estadO" del coste efectivo de los servicios mencionados en el

párrafo 2 del articulo VIII del presente Acuerdo. se expresad en
dólares de los Estados Unidos de America. A este efecto. los....tos

incurrido&- cáda mes civil en coronas. se. convertirán en dólares
americanos a base del tipo de caltlbio medio del mercado de divisas
que facilite el Banco Central de Islandia, correspondiente al primer
dia del mes de que se trate. La conversión de divisas se incluirá en
la intervención de cuentas de que habla tambien el citado párrafu
2 del nrticulo V11I.

PROTOCOLo DE ENMIENDA DÉL ACUERDO JlELÁTIVO Al. FINANCIAMIENTO COLECTIVO DE DETERMINADOS
" SERVICIOS DE NAVEGAClON AEREA DE ,ISLANDIA (1956) .

FIrmado .. Moatral .. 3 de novielnlJre de 1982

.
FechJ -de, la firma

feCha de depósito
del ffistrumento de

,aceptKilHl o adhaión .
Fecha de entrada en vil~

3 noviembre 1982'
'3 noviembre 1982
3 noviemlJre ,1982
3 noviemlJre 1982
3 noviembre 1982
3 noviemlJre 1982
3 noviembre 1982

. 3 noviembre 1982
3 noviémbre 1982
3 noviembre 1982
3nó-dembre 1982.
3 noviembre 1982 .
3 noviembre 1982 . - .
3 noviembre 1982
3 noviembre 1982'
3 noviembre 1982
3 noviembre 1982
3 no\'iemlJre 1982

.:J

2 agosto 1983
20 diCIembre 1983

• U abril 1983

25 abril 1983 '

4 agosto 1983
11 abril 1983
13 enero 1983

9 febrero 1984

1S noviembre 1982

'. ,-: ANEXO ' .. j

"'. Don Juan Soler Ferrer y don MikeI Badiola González. Secreta: t
ríos de la Colllisión Mixta prevista en la disposición. transitoria "
secunda del Estatuto de Autonomía~ el Pals Vasco. .

. CERTIFICAN: .

QUe en la sesión plenaria de la Comisión. celebrada e1dia 2S de
, marzo de 1985, acordó el tras~so a la Comunidad Autónoma del
País Vaoco de las funciones y servicios del Estado en materia de
vivienda rural,. en los ~rminosque Se reproducen a continuación:

A) Competmeias que corresponden a ./a Comunidad Aut¿'
noma.' .

El nrticulo 10.31 del Estatuto de Automomla para el País Vasco
establ=1a competencia exclusiva de la Comunidad del País Vasco
en materia de. ordenación del territorio y 'del litoral. urbanismo y
vi~-,··\, : .,.".,' .,~. -.

~

B). Servicios e i~liluciones qúe se trasNSan.
l. EncoDsoCuencia, se 'tras~ a la C~munidadAutóno'1'Í!

del Paía Vasco.1as funcioneay suvicios que Ia.Administraeió.,op
- " . -" ,'. . . ..

I

30 <\lciembre 1982
r4 marzo 1985 .¡

, '.. ,. . " . !
. Autonomla ~ra el Pais Vasco. pórel que Se conctetan los Servicios J
e Instituciones y los medios materiales y penonales, que deben ser
objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma del País V~o. en.
materia de vivienda rural, adoptado pot el Pleno de dicha,
Comisión eh su ·sesión del día 2S de marzo de 1985 y que se
transcribe como anexo del preaente~ Décreto.' '. , .,

Art. 2.0 En sU consecuencia, quedan tras~oSa la ComunJ.,
dad Autónoma del Paía Vasco los servicios que se relacionan en el
referido acuerdo de la Comisión M;"ta, en los terrninos y con 1..
condiciones aIIl especificadas Y los bienes y penonal que resultan .
del texto del acuerde e inventarios anexos..
, Art. 3.0 Estos tras_ serán efecti1'OS a ~,de Ia.fecltw
señalada en el acuerdo de la COlllisión Mixta... .. . ;

Art. 4.0 Exte Real Decreto será publicado simultáneamente en
el dloletin 0ficiaI del Estad... y en el dloletin 0ficiaI del Pal,'
Vasco»; adquiriendo 1'igencia a partir de su publicación.'

Dado en Madrid lO 8 de, máyo de 19S5, - >•

. .... 'JUAN CARLOS R.

A1e~ania, Rep)Íblica Federal de.~" ..= .'.' .'.' : ::::::::::::::::::::
CUba. ' :: .

=~~ ; :::I •.
Estados Unidos (I~ ,..... .. ..

e~:;;:::::::::::::::::::::::·::.::.'.·:::::::
Irlanda. .
Islandia..... . .

~~:::::::::::::.:.:::::::.:':::::.
~ ~~~~i~~~.I~:::::::
S\lect8. .
Suiza, _ .
Japón. , : , : .
Es~ña : : ·

(l) sujetO a la disponibilidad' de fondos.

. ., . . . " ..
Este Acuerde enmendado y Protocolo de Enmienda se vienen

aplicando de forma provisional desde elIde enero de 1983. Y
Espai\& los aplicará tambien provisionalmente a~ <Iel 1 de
enero de 1986. de conformidad con lo establecido en el articulo 14
del Protocolo.

,~q~ se' hace público para eonocimiertto'gentraL~·, .
, " Madrid, 30 de mayo de 1985.-EI Secretario general tecnico .del

Ministerio de Asuntos Exteriores. Fernando Perpiñá-Robert.Peyia.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
. 11120 REAL DECRETO 874/l98~. de 8 de ~."sOb~

. traspaso de servicios de la Administl'tJCi6lt detEstadtr
a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia
de vivienda rural.

El Estatuto de Autonomía~ el País'Vasco, aprolloldo por Ley
or¡ánica 3/1919. de 18 de dictembre. en su articulo 10,31 atribuye;
a la Comunidad Autónoma del País Vasco la competencia exclu
siva en materia de ordenación del territorio y dellitora\,.urban.ismo
y vivienda. " . "

.En consecuencia, procede traspaSar a 8que1la: CoIIlulIidad'Aut6
noma los servicios del Estado inherentes a la competencia soln
vivienda'rural. •

La Comisión Mixta. prevista en lá disposición transitoria
segunda del Estatuto de AutonomIa~ el Paía Vaoco ha~
dido a concretar los correspondíentes servicios e in_tartar los
bienery derechos del Estado que batlde ser objetO da transfereltcia '
a la Comunidad Autónoma cIeI' Paía Vasco, adoptando al respeetl)
el oportuno acuerdo en su sesión plenaria celebrada el día 2S de
marzo de 1985, '.

En su virtud, en cumplitttienlo de 10.que determina la dispos;..
ción transitoria segunda del Estatuto de Automomla ~'el Paía
Vasco. a propuesta de los Ministros del Interior, de Obras Públicu
y Urbanixoto y de Administración Territorial, y la deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del diar:;mayo de J 98S.

.DISPON:GO: .. . .' ;

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la dispos1CÍól/. transitoria. se¡unda del ~tatuto.de
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f
· Estado desempeña en el País Vasco en relación cOI).la vivienda .romo .

2. Para la efectividad de las funciones relacionadas ae traspa·
san a la Comunidad Autónoma del Pais Vasco, recq>tora de las
mismas, los Patronatos Provinciales para la mejora de la vivienda
roral de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.

C) Bienes, derechos'y obligaciones del Estado que se traspasan
a la Comunidad Aulénoma del Pais Vasco. _ .

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma del País Vasco los:
bienes,. detechos y oblipciones del Estádo, que se "'COgen en el
inventario detallado de ~a relación adjunta número 1, asi como los
referidos en los párrafos siguientes del p"'sente apartado. -

2. En el plazo máximo de un mes d.-sde la pubticaci6n de las
normas aprobatorias del presente acuerdo, se firmarán-hs "","s de

• entrega y recé¡ici6n de mobiliario, equipo y material inventariable,
~~ así como de los expedientes correspondientes a los lCI'Vicios

• trasr.sa~~omunidad Autónoma delFais VUca se su. con
· efectt>s a partir de la fecba de efectividad de la transferencia, en los
.derechos y obligaciones de los Patronatos Provinciales' derivados
de ¡po préstamos, IIJlticipos y subvetlCiones por tatos. c:on<:edidoS.

" Q) Personal adscrito a las!JeM'Ü:Íos que;se traspasan.•.

. _ El personal adscrito a los servicios que· le traspasan, ·que
dependerán de la Comunidad Autónoma en las condiciones se6aJa.,

· das en la legislación vigente, se~ en la ",laci6n nú¡nel'o 2.

EL l'!Jntos de rrahajó .«antes que se traspasan.
. No existen.

-1') Créditos presup~arios efectuados por el presente traspaso.
La asi¡nación presupuestaria integra a nivel estatal, afectada por

el presente traspaso de servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma, ae recoge en la ",!ación adjunta número 3.

la valoración definitiva de la~ asumida correspondiente a
las funciones y servicios traspasados se realizará por la Comisión
Mixta de Cupo, y a tal efecto, de conformidad con el vigente
Concieno Económico entre el Estado y el País Vasco, no se
computarán en la valoración definitiva por tener la consideración
de car¡a no asumida, en la forma que detennine dicha Comisión.
los ~tos presupuestarios afectados destinados al ejercicio de
competencias que correspon~ al Estado. en los términos que
résulten de la Constitución y. el Estatuto. Asimismo. tendrán
caráderdc-~ no asumidas, los Créditos presupuestarios Que se
destinen a finaDciar gastos de catástrofes y siniestros extraordina·
rio:s" motivados. por atontecimientos excepcionales e imprevistos
en CIIálquiu, ~de1 _territorio del Estado.

. . Ol lifeitividad de las tranSJerencias.

Sin peJjuicio de la entrada en vigor del Real Decreto aprobato
rio del presente acuerdo, ~ traspasos aerán efectivos a partir del
1 de abril de 1985. . -

. y pala. que conste, expedimos-4 presente certificación en
Madrid a 25 de marzo de 1985.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, luan Soler Ferrer y Mikel Badiola González.

IRme ,- '1

DlVElft'lUIIO Illl1'ALLADO o. 81_. DR. _ Y Cl8LI~_ DA IlftADO llDSCIlrros JI LOS lIEIl1IICIOS

CB IlIftmJCIOBU) QOB .. ~AlMA9~'~·9M';,~~.'?!':.~~~! .'!~~: ' .

"

Sib8l16n . lqIod1cla ... -Al l- . .
lÍadre y_ ',..,.,idad Y cti.naci.&l

:jw1dlca ~ ~. -.l a _ta..
- -

Gobierno Civil. V1toria. 36:- J6'- Provisional.

Gobierno Civil. - lIaA _.tian. 40'- 40'- Provisional.
.

Locales Gobierno ci- Bilbao. 40'- . 40'- Provisional.
vil. -.

1

l.;!'. ,Subvendoru-s, anticipos y pri-st.••ns L'UP\.'flIidus'pUf_1uá::ra'tronulOs P,'Uvincialcs du.'alllt' lus .años 1'9831 1984.
, , [

l.u Ju'('s(:ntt· ,'cliu.:il'l1 St' l,'¡lJlsl,,·i·b..· u CfcctUH-dc _lo ett.lipuliulu ell el apaflado ,"3 dcl acuerdo de traspasos .
• - .---.i;tnf~~I"'ftt~·::11"" 1\ hhUlI-i.·~ .-.~·h.t4"tt)'ettdu- "'os· ·t.·un...-.ed-tdue...au\.-t· -"85-.hosla ·t,il.-cut.;adn....... "'iet'r--d(·1 ·fteal- 8e-- -

, lTc.lu .IJH'uh;I~ItI·I;Jdel presente t¡·uspa.so~~ "cl'án tmtl'egadus a. la Ct.unid..d AutólK"t ~>n cJ plazo de uo ..es jun-
.tu ,-"«in -I,¡t ducuacntación,.,y cx~dienteJl.de tos .eN;'t;io__"t.nlsplIsados. ~~ 1;. ¿.

AJ l'atl'U1Ultn rU1'a h aejora de la vivienda rural de (;uiPÚzcoa.

"
Benefjciari6s subvencioites Antic ipos ·préstLlam. "olLlI pis.

'Meunión .Jullta Ht:ctoru de 24-U-83 üt.4o 2:108.000 '.'41.000 J:j .901.000 49.010.000

Heunión Jun"ta ftcctor'. de 28-11-84 6' 1.270.000 b.Sti6.000 16.129.000 :!3.56!J.OOO

Se encuentra ~~n ~Jtpt:dicnte,
Reun1ón.J""l;allectol'a de .7.2_85 _

por illpOrte ~ _800.000 pba. en tr_ite dt: q:mccsión
_lO o .208.000 _ 975 •.000 ?,917•.ooo .••.109.000
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8) Pah'onato pal'" 1» 1M jora de- t. vlv,~nda rural. tic v ../.~ .1>" •
•

el Patronato para" _jora de le vivienda nJrat d~ Alav!..

lO 400. ()()()o 800.000 2.800.000 4.000.000

• .00..000 ~400.00e > f .400~00Q.., 2.000.000 '

.' 2liO.0I» .,oo.. ooe:'~':" .1.3'0.00<l ~.OOl>,OOO •

l. 1l0.00lI 220.000 170.000 1.100.000

000.000350.000

!t. &00.000' 14.00&.000.

Joo.OOO

~.8UO.OOO

50.000

Keneficiarios Subvencione. Antll,.·illOl4. t· ..·4~~t ; ..... I"'J n.t." r'¡.;.·.:

.10- 290.000 . J r 99U.OOO I U. H!lO. 000 14.:nu.UtK'

,

U L.29t.OOO 2.~-..OOO 9.0tll't..tM» L!. 9!1t). m••

t. "0.000: '00.000 '.nJo.~, ;; '-:'(10. U{)O

" I zt.OOO 50.000 I¡~.oou !:;¡ü.oou

"

. .
.0 l.zliO·OOO 2.500.000 8.750.000 12.500.000 _.'1'-

•• 200.000 .. 400.000' 1'. 400. ooó 2.000.000

5inieslroa

lh:po.n-.u: (UI~S

"'",S\I't",:~:lfln vivl.~ttdils

_llUevas

- Obr8~u.unit.ria

- Reparaciones

- Conslrucción viviendas
nuevas

lIcpurac i onea

_ CGnstrúcci6n viviendas

Reunión ..JU'IIla lte.~lOMl n·- '.2- 1-8:.\

- Meral.UtOi~._.~:

ReunióA .J~lia, ~~~)~-+t.;k-I~..U

- RCpar'ac i (lD#
- t:...tS t r'tt:\: i úa v í. i ~.Ida..-

nueVA••

5inicftlro

nUevas

Reunión Junla Reclora de 29-5-&4 ,.

H....unilln Junta Rectora dc'fI,.o:'f-84

RCUflión Junta Rectut'. de 21-12-14

Reuni6n Junta Nectora de JG-tZ-!3>

Benefi.ciari06 ,

13'
Ant i e i pos..'"'" Pr~~ ta-os Tntal rt"l .... ~

:!T. no. non

1-

. HUCIOII ••.•2'.
PELACI•• PIIt8OMI. Y NaS'ftI& 91 1'ftABA.JO YAeAfft'!S ADSCItnol 'A- LOS st:RYtcJ.os qua- • ftASPAS.- A . r.«'COJIMffI)AD'- AUTOIDfA: Dtt PUS VASCO.

1.0CAI.1DA1h ALAYA.

.,.au.. , ...... ··
c...,.. "~JI ...... ,.,...". ..

Sit_i.;'

. Wú.lltnttw~ 'M..i .......t:

ORU& JIMEllft, PlIdro Jea6a. Ad.iniatr_tlvo _ ..- A26PG1861.
tinaulr.

Activo.. Jet.- N.~iadO 911.722 378 ..516 1.290.238

SAN~ LAS ,EMa.. CARM'"

••eferidaa .1 31-12-a.t ..

AdIüni.t.rati YO _ ex ADPQQ.U':

extin.uir •• 0. Le;-
23/i1~ .. __ .' '-

Jeflt.~ lle1lQCí! ~.u. 3.-;"'."6

do.
1.2.80.634 .

.
.'h_
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c..r,. ••" ..,
...~c: ........i~,.o:

RODIUGUEZ LOPEZ; tltelltU.

CAYERO MARTI~Z. Vlctorlbna.

EcttAVE 1JUiIlCA, Ancela.

Adlriftiatr.t~...ó a ex- A25PG0288 •.

;~if~~r. R.D. Ley
General Audl1ar. de A03PG032774.
la A.E.

General '-¡n!atr.U A02PC014S69.
YO. de. la A.E. -

Activo.

Activo •.

Activo.

Jere lIe&ocledct. ·930.300
o o' ••••

378.516

'378.eo.t

-209.316

1.](8••16

863.360

l.075.~

,.

,.

•

'J

.

0
0

.. :l.- . ~ t ,.,'"

'.-

':'...

.. LOCALIDAD: .VIZCAYA.

~r---------------'-7.=:-::::::1"---T-------T-;"=""-T:-:=-::=7""--'r--::::-7.,.,..,....--:--'------,
~ .....w., ....:
t· 1-----------+-----'---4------1----+~--'-'-_1_---+---t__--_1f I

¡; CLDIbTE cMIRUACA, Gerún

fr . ,aererl" 81 31-12-&4.

f
r

. ;;-(¡

f!::i ,;'~;;"< ::''j; ¡.

,.

, •.<,·.;!;·L'<"-_'¡~·, ..; ._~-.< .•-" ,-.> <ir

i>1U.iÜ¡:;'¡:¡?Ji; fi ,'!;¡<?¡Jb; j; ~b z....rit -;-;.:..- ?';: rr:

, '
o.,

"'.' . '.'-;,

.

,
'.

.'

'.

o

o,·
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3. Or¡anisl'Do AutoMl.a Instituto de ProlIlOCi6n p'ública tko l.

Vlvit!nd.~

IELACtON N' 3

Cri4t.. p............,.io~del ejercIcio l. 96S- .

•fec~ por lQ'1. MrYicios tr..........

de Viví•• tlWa~ .
~ '.;: ..',.··.r '.

','

Uifil•• de Pts.)

17.2,38.780 .Tnnsfenl'lCa da Capital
• "alf'Oftatos de Vivienda
Rvral

.",

i .017.064

1.. Mini.tertodellfttertor.~ Di~ GeMnl de Pattrtca Interior.... '
\

A'liS!Slbft fresu"'..'&rta ExpHcaci60 del Cuto

letrlbudoMs pertOMin
J del pMSlO de trata. jo..
Cuotas Metal..

"

1.
. ,

i.

· .~

:~,-, '

"

3

3

" ,

A
i;;
!,
i

.1

. el
Con alregIo a las disposiciones del Acuerdo General sobre ,''1

Aranceles Aduaneros y come~' (GATT), .deI cual son ambos J
países partes contratantes, conVJe~en en ~o Slgwente: '

~RTlCULO·PRIMERO

Las dos Partes ContraWlIes fomentarAn y facilitarán el desarro- !
no de una cooperación económ~ e industrial entre las Empresas
interesadas 'i las orgazaciones económicas de sus respectivos países, .
en los ámbItos de la industria, la agricultura y la teenologia. En ,
relaci6n con dichas cooperaciones se otorgarán mutuamente un
trato tan filvorable como sea posible y barán todo lo necesario para ,
eliminar los obs~ulos que a ello se opongan.

ARTICULO n

Las dos Partes Contratantes expresan su decidida voluntad de '
tómar las medidas convenientes con el fin de crear condiciones
filvorables para toda clase de cooperación entre sus Empresas y sus '
OrPnízaciones económicas. Acuerdan asimismo continuar:
haciendo lo posible COD el o~eto de que se produzca una más,
amplia participación' en las medianas y pequeñas Empresas en :
materia ~ cooperación industrial ,~

ARTICuLO nI

La cooperación que se prev~ en el presente Acuerdo se lIevari
a ca\Jo soin la ¡,..., de contralOl y compn¡lIlitoUllUC:,wndcrlca

ibtat"•.pUeseo.' deb-abajo por,niVeles:

- Nivel 8

ACUERDO entre el GiJbierno de Espaila y el Gobierno
de la República Popular Húngara sobre la cooperación
económica e industria' hecho en Madrid el 9 de julio
,de 1984,

"

. -~ . -

.JJ>.- ,Las r~trib~<:::!.c:mes'son-la! 9Orr.spondientés a 1983.

~--"'-=-F-=-=-- _-....SI..=".'"

I
---_............."..=- •Retribuciones (1) •roTAL •Apellidos Y nombre Categoría profesional Básicas •complementarias ANUAL ,

• ,
• ,
r •••I Burillo Martinez~ José ..................... Peón Agrícola Especializado ,

IAg\¡ar6n ~eaga. ~qel
Nivel económico 8 558.348 179.4~2 755.780 !

Agrícola Especializado •Peón •
,................. ~.. •l" ' NiveL ecOnómico 8 545.790 185.432 731.2221

" ,
: Abadta. A1ca1de. Luis. Peón Agrícola Especializado . ,

... •• • • • • •• • ••••••• 4. •• Nivel econt.ico 8 525.504 197.432 722.936 :

L •--"--_1.._-- •
'. -- - ~==~s~==~=J

MINISTERIO
DE ASúNTos EXTERIORES

AeUERDO

entre el Gobierno de España y el Got!iemo de la República Popular
Húngara sobre la cooperación econ6mica e industriaL

El Gobierno de España ye! Gobierno de la República Popular
Húnpra: . ,

Queriendo fomentar la cOOperaCión económica e industrial
entre los dos paises, en beneficio mutuo,

Considerando el deseo de los dos gobiernos de Una explotación
de sus recursos económicos y técnicos para un mayor desarrollo de
ambos países. dentro del mareo de una cooperación amplil y
duradera. •
, ~nociendo la existencia de una creciente 'interdependencia,

a nIvel mundial. de las economias nacionales, y que la cooperación
entre los dos países promoverla el pr<J8reSO económico y social y
UD& me,iora. ....lu..mndícjones de vidL -----r'.---- ._~ -~_ .._.
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